
GOBIERNO DE CHTT,F,
Gobernación Provincial de OSORNO

Departamento de Extranjeria

Nornt.: 3009944

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJERO QUE ]NDICA

RESOLUCIÓN EXENTA NO 21

OSORNO, 09 de Enero de 2072

VISTO
Jefalura de Tnvestigaciones de
Noviembre de 2011; 1o señalado
Migración del Ministerio del
Diciembre de 2011.

1. - OTóRGASE visación
en la condición de
RUSA.

2. - Visa Válida desde

estos antecedentes,. 1o informado por la
Chile en OF. N'1359 de fecha 25 de
en el Departamento de Extranjeria y

Inrerior of.Res. N'12201 de fecha 29 dá

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en losarticu]os Nos . 73 , 49 , 50, 130 , r32, del Reglamento de Extranj eria,
aprobado por D.S. N"597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; ó.S.Nb
296 de 24.07.95, modificado por D.s. N'749 de 29.03.95 y ResofuciónExenta N" 0529, modifícado poi Resolución Exenta N"1g66 á. zg.a1.94,todos de1 Mlnisterio del fnterior; Resolución No 1600 det 3Ol10/2008 deIa Contraforia General de fa República.

RESUELVO:

de Residente TEMPORARfA, por período de 6 meses
TITULAR a Alexandr ZELENEVSKIY de nacionalidad
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PÁGUESE por el interesado fa
otorgada.

hast

correspondlente sac10n

e fnvestigaciones de Chile, Jef tura
nto

YAN
IAL DE OSORNO

COMUNÍQUESE a la Poficia
Nacional de Extranjería y
de Extranjeria def Mlnist

Poficia fnternacional, y al Departam
rio de1 Interior y Seguridad púbfica,

su conocimiento v fines rtinentes
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